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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002732-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Pedro Luis González Reglero, D. Luis 
Briones Martínez, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, 
D. Fernando Pablos Romo, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
D. José Ignacio Martín Benito y Dña. Judit Villar Lacueva, relativa a cuáles son las empresas 
concesionarias de las diferentes concesiones autonómicas de transporte público regular 
de uso general, así como de las de autorizaciones especiales y de las del servicio de 
taxi vinculado a contratos concesionales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 342, de 4 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002710 a PE/002720, PE/002730 a PE/002732, PE/002742 a 
PE/002760, PE/002762 a PE/002764, PE/002772 a PE/002776, PE/002795 y PE/002798.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 2732, formulada por Dña. Laura Pelegrina Cortijo 
y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a las empresas concesionarias de cada una de las concesiones 
autonómicas, de las autorizaciones especiales y de los taxis vinculados a contratos 
concesionales.

La pregunta escrita número 2732 hace referencia a los siguientes extremos:

1. ¿Cuáles son las empresas concesionarias de cada una de las concesiones 
autonómicas? Especificando fecha de inicio, fecha de fin de la concesión, 
número de prórrogas existentes y fechas, así como los servicios que se 
prestan.

2. ¿Cuáles son las empresas concesionarias de cada una de las Autorizaciones 
Especiales? Especificando fecha de inicio, fecha de fin de la concesión, 
número de prórrogas existentes y fechas, así como los servicios que 
se prestan.

3. ¿Cuáles son las empresas concesionarias de los Taxis vinculados a 
contratos concesionales? Especificando fecha de inicio, fecha de fin 
de la concesión, número de prórrogas existentes y fechas, así como 
los servicios que se prestan.
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Para dar contestación a la pregunta se acompaña una tabla en la que se detallan 
los 236 contratos actuales, cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Castilla y León. 
Las concesiones autonómicas a las que se refiere la pregunta llevan la nomenclatura VACL, 
las autorizaciones especiales se identifican con la nomenclatura AECL y los taxis con TR. 
En esta tabla se recoge la fecha de inicio de la concesión y de la autorización, así como 
la empresa titular de la misma, y el itinerario donde realizan sus servicios.

En cuanto a las prórrogas existentes y fechas cabe señalar que la Orden 
FOM/1677/2007, de 28 de septiembre, dispuso la ampliación del plazo concesional de 
las concesiones de servicios de transporte público regular permanente y de uso general 
de viajeros por carretera, cuyo plazo de finalización se encontrase comprendido en 
el período 2007-2008.

Con respecto a las Autorizaciones Especiales, con fecha 25 de noviembre de 2014, 
la Dirección General de Transportes dictó una resolución prorrogando estas autorizaciones 
especiales, hasta la finalización del procedimiento de licitación.

Además, con fecha 30 de agosto de 2019, el Consejero de Fomento y Medio 
Ambiente, dictó una Orden por la que se efectúa Requerimiento de prolongación de 
la prestación de los servicios de transporte público regular permanente y de uso general de 
viajeros por carretera de la Comunidad de Castilla y León. Todo ello según lo dispuesto en 
los artículos 82.2 y 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. Esta prolongación alcanzará hasta la finalización del procedimiento de 
adjudicación de los contratos.

También se adjunta una tabla en la que se detallan los servicios que presta cada 
una de las concesiones.

A 23 de noviembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino
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